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I. OBJETIVO
Definir y uniformizar la estructura y contenido del expediente técnico de Zonificación Forestal, así como los medios 

de verificación a ser utilizados para comprobar que el desarrollo de las respectivas etapas de la ZF cumpla con lo 

establecido en la “Guía Metodológica para la Zonificación Forestal”, aprobada por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 

168-2016-SERFOR-DE. 

II. ALCANCE
El presente protocolo es de aplicación en el territorio nacional y su cumplimiento es obligatorio para:

El Gobierno Regional, que haya culminado con las etapas de preparación y/o formulación (modular o total, o 

producto de una actualización) de la Zonificación Forestal, y presente el expediente técnico correspondiente al 

Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre.

La Dirección General de Información y Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre del Servicio Nacional Forestal 

y de Fauna Silvestre, a través de la Dirección de Catastro, Zonificación y Ordenamiento, para la revisión del 

contenido del expediente técnico de Zonificación Forestal, previa remisión al Ministerio del Ambiente para su 

aprobación.

2.1 

2.2
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III. CONSIDERACIONES 
GENERALES

Acrónimos

Para los propósitos del presente protocolo se aplican los siguientes acrónimos:

CTZF  : Comité Técnico de la Zonificación Forestal

DCZO  : Dirección de Catastro, Zonificación y Ordenamiento

DGIOFFS              : Dirección General de Información y Ordenamiento Forestal y de Fauna Silvestre 

ETZF  : Equipo Técnico de la Zonificación Forestal

GORE  : Gobierno Regional

GMZF  : Guía Metodológica para la Zonificación Forestal

PIZF  : Plan de Implementación de la Zonificación Forestal

SERFOR : Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

ZF  : Zonificación Forestal

Expediente técnico

El expediente técnico de ZF es el conjunto de documentos que contienen las acciones efectuadas durante las 

respectivas etapas de la ZF, así como los resultados de las categorías de ZF.

Para la elaboración del expediente técnico de ZF, el GORE correspondiente debe observar la estructura contenida 

en el ítem IV y los medios de verificación señalados en el ítem V del presente protocolo. 

El GORE, en su condición de presidente del CTZF, remite al SERFOR, mediante oficio, el mencionado expediente 

técnico en un (01) ejemplar visado por el ETZF y dos (02) réplicas en digital.

Revisión del expediente técnico

La DGIOFFS, a través de la DCZO, evalúa el contenido del expediente técnico de ZF empleando el formato 

contenido en el ítem VI del presente protocolo.

En caso de existir observaciones sobre el expediente técnico presentado, se realiza la comunicación respectiva al 

GORE para su subsanación.

Culminada la revisión del expediente técnico de ZF y no existiendo observaciones, la DGIOFFS a través de la DCZO, 

emite un informe técnico con opinión favorable respecto al expediente técnico de ZF, proponiendo la remisión de 

éste al Ministerio del Ambiente (MINAM) para su aprobación mediante Resolución Ministerial.

Lo no previsto en el presente protocolo, en relación con la presentación y revisión del expediente técnico de 

ZF (extravío de algún medio de verificación original, entre otros) será resuelto por la DCZO, en el marco de sus 

funciones.

3.1

3.2

3.3

3.4
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IV. ESTRUCTURA DEL EXPEDIENTE 
TÉCNICO DE ZONIFICACIÓN FORESTAL

Portada
El expediente técnico debe ser fácil de referenciar o de citar por cualquier usuario. Los elementos más importantes que 
deben figurar en la portada son los siguientes:
• Nombre del GORE
• Nombre del Expediente Técnico (citando módulo correspondiente)
• Lugar y fecha de elaboración
• Logotipos, ubicados al inicio o al final de la portada de izquierda a derecha.

I. RESUMEN EJECUTIVO

Debe contener información suficiente que permita tener un panorama completo del proceso de ZF. Este debe ser claro, 
concreto, descriptivo y reflejar los elementos centrales que resuman el proceso de ZF del departamento y sus principales 
resultados y conclusiones (tres (03) hojas como máximo).

Contraportada
Los elementos más importantes que deben figurar en la contraportada son los siguientes:
• Nombre del GORE
• Nombre del Expediente Técnico
• Nombres de las principales autoridades del GORE (Gobernador, consejeros, entre otros)
• CTZF, incluye los nombres de los especialistas designados por las instituciones que lo integran.
• ETZF, incluye nombre de los integrantes del equipo técnico constituido.
• Colaboradores, incluye los nombres de los profesionales que participaron en la formulación de la ZF.

II. INFORME TÉCNICO DE DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL PROCESO

Índice
Debe ser elaborado en base al contenido del documento final. Este debe considerar el índice de contenido, índice de 
cuadros, índice de figuras, índice de mapas, índice de fotos y una página aparte para los acrónimos.

PORTADA, CONTRAPORTADA E ÍNDICE

CONTENIDO

Antecedentes
Descripción general de las acciones previas al proceso de ZF (dos (02) hojas como máximo).

Base legal
Considerar la base legal relacionada con el proceso de ZF. 

Descripción detallada del proceso de ZF1 
Descripción detallada y ordenada de las actividades realizadas en las etapas de preparación y formulación de la 
ZF y sus respectivos medios de verificación, que se encuentran consignados en el numeral 2.6, según corresponda.

1 Los ítems mencionados en las fases de las etapas de preparación y formulación corresponden a la tabla de medios de verificación del 
acápite V del presente protocolo.

2.1

2.2

2.3
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Fase de decisión y establecimiento del ETZF
Descripción de las actividades realizadas por el GORE para dar inicio al proceso de ZF. Hacer referencia 
al ítem a) y b).

Fase de recopilación, generación y sistematización de información temática 
Descripción resumida de las acciones del ETZF para la recopilación, generación y sistematización de 
la información cartográfica para la identificación de las diferentes categorías establecidas para la ZF. 
Hacer referencia al ítem h).

Fase de Análisis
Descripción de las actividades realizadas por el ETZF para identificar las diferentes categorías 
establecidas para la ZF. Hacer referencia al ítem i) y j).

Fase de Socialización y Reflexión
Descripción resumida de las actividades realizadas por el CTZF o sub comité técnico con el soporte 
del ETZF para la socialización y reflexión de la propuesta de ZF. Se elabora en base al informe de 
talleres de socialización y reflexión (ítem k). Hacer referencia al ítem l).

Fase de Elaboración de la Propuesta Final de la ZF
Descripción de las actividades realizadas por el GORE, con el soporte del ETZF y en coordinación 
con el CTZF, para la elaboración de la propuesta final de la ZF (Propuesta Total o Modular). Hacer 
referencia al ítem m) y n).

Fase de conformación del CTZF
Descripción de las actividades realizadas por el GORE para constituir el CTZF.
Hacer referencia al ítem c) y d).

Fase de conformación de los Sub Comités Técnicos 
De haberse constituido, se desarrolla una descripción detallada de las actividades realizadas por el 
GORE y el CTZF para constituir Sub Comités Técnicos. Hacer referencia al ítem e).
 
Fase de elaboración del PIZF
Descripción de las acciones del CTZF con soporte del ETZF que conllevaron al desarrollo del PIZF. 
Hacer referencia al ítem f) y g).

Fase de fortalecimiento de capacidades, sensibilización y difusión
Descripción resumida de las actividades realizadas por el CTZF con soporte del ETZF para fortalecer 
las capacidades, sensibilizar y difundir. Se elabora en base al informe de las acciones de fortalecimiento 
de capacidades (ítem o) e informe de las acciones de sensibilización y difusión (ítem p).

Etapa de Preparación

Etapa de Formulación

2.3.1.1

2.3.2.1

2.3.2.2

2.3.2.3

2.3.2.4

2.3.1.2

2.3.1.3

2.3.1.4

2.3.1.5

2.3.1

2.3.2

Conclusiones
Conclusiones obtenidas en el proceso 

Recomendaciones
Recomendaciones para dar sostenibilidad al proceso de ZF.

Anexos del informe técnico
Contiene todas las actas, reportes y/o documentos (medios de verificación) generados en el proceso de ZF. Deben ser 
numerados y citados en el contenido del informe técnico de desarrollo y cumplimiento del proceso.

2.4

2.5

2.6

Sistematización todos los documentos que sustentan el informe técnico de desarrollo y cumplimiento del 
proceso de ZF.
Adjuntar los medios de verificación a), b), c), d), g), h), i), y demás documentos que no estén contenidos en los 
anexos siguientes.

2.6.1



Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego | Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre

Protocolo de presentación y revisión del expediente técnico de Zonificación Forestal14

2.6.2

2.6.3

2.6.4

2.6.5

2.6.6

Informe o documento de las sesiones del CTZF
Sistematización de las sesiones y principales acuerdos tomados por el CTZF, se adjuntan las actas en orden 
cronológico, incluyendo los medios de verificación e), f), j), l) y n). Lo suscribe quien preside el CTZF. (Ver anexo I).

Informe de actividades del Sub Comité técnico  
Sistematización de las sesiones y principales acuerdos tomados, se adjuntan las actas en orden cronológico. Lo 
suscribe quien preside el Sub Comité Técnico. (Ver anexo II).

Informe de las acciones de fortalecimiento de capacidades (ítem o)
Sistematización de las acciones de fortalecimiento de capacidades, adjuntando los reportes de cada evento 
realizado, que contengan: programas y temáticas de capacitación, listas y número de participantes, las 
instituciones a las que pertenecen, principales resultados, materiales, soporte fotográfico, entre otros. Lo 
suscribe quien preside el CTZF. (Ver anexo III).

Informe de las acciones de sensibilización y difusión (ítem p)
Sistematización de las acciones de sensibilización y difusión, adjuntando los reportes de cada evento realizado, 
que contengan: programas y temáticas de sensibilización y/o difusión, listas y número de participantes, las 
instituciones a las que pertenecen, principales resultados, materiales, soporte fotográfico, entre otros. Lo 
suscribe quien preside el CTZF. (Ver anexo V).

Informe de los talleres de socialización y reflexión (ítem k)
Sistematización de los talleres de socialización y reflexión adjuntando las actas resultantes. Lo suscribe quien 
preside el CTZF. (Ver anexo VII).

3.1  Datos Generales
 

3.1.1 

3.1.2 

3.1.3

Alcance
Precisar el alcance que del proceso de ZF (total o modular).

Objetivos

Ubicación del área de intervención
Señalar cual es la ubicación geográfica del área a zonificar.

3.2.1      Materiales

3.2.2      Procedimiento Metodológico

3.2.1.1
3.2.1.2
3.2.1.3
3.2.1.4

3.2.2.1

3.2.2.2

3.2.2.3

Insumos: Listado de mapas y otros empleados en la Fase de Análisis
Softwares: Mencionar las características de los softwares empleados.
Equipos: Mencionar las características de los equipos empleados.
Otros: Mencionar otros que se consideren pertinentes.

Descripción de los procedimientos llevados a cabo para la formulación de la ZF:
Fase de Recopilación, Generación y Sistematización de Información Técnica: Resúmenes de los 
resultados de los mapas elaborados, y otros empleados en la Fase de Análisis de la ZF.

Fase de Análisis (zonificación): Describir los procedimientos técnicos realizados para la generación 
de las unidades integradas del territorio, la evaluación de los criterios para identificar las categorías 
de la ZF y sus resultados preliminares. 

Fase de Socialización y Reflexión: Sistematizar los aportes técnicos resultado de los talleres de 
socialización y reflexión que contribuyan a mejorar la propuesta preliminar.

III. MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ZONIFICACIÓN FORESTAL

3.2  Metodología
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3.3  Resultados de la Zonificación Forestal 2 

2  En caso la ZF sea modular, su resultado se presenta según módulo:
Módulo I. Incluye:
• Zona de Protección y Conservación Ecológica: i) Áreas Naturales Protegidas y ii) Ecosistemas priorizados para la conservación de la 
biodiversidad
• Zona de Tratamiento Especial: Las Reservas de Tierras para pueblos indígenas en situación de aislamiento o contacto inicial 
Módulo II. Incluye:
• Zona de Tratamiento Especial: i) Las zonas de producción agroforestal y silvopastoriles y ii) Los bosques residuales o remanentes 
• Zona de Recuperación: i) Las zonas de recuperación con fines de restauración y conservación, ii) Las zonas de recuperación con fines de 
producción maderera y iii) Asociaciones vegetales no boscosas
Módulo III. Incluye:
• Zona de Producción Permanente: i) Bosques de categoría I, ii) Bosques de categoría II, iii) Bosques de categoría III y iv) Bosques plantados

Descripción de las características principales de las categorías resultantes de la ZF (Superficie, porcentaje 
respecto del total, etc.)

Zona de Producción Permanente 
(Incluye síntesis de los resultados de la zona)

Bosques de Categoría I
Bosques de Categoría II
Bosques de Categoría III
Bosques Plantados

3.3.1.1
3.3.1.2
3.3.1.3
3.3.1.4

Zona de Protección y Conservación Ecológica
(Incluye síntesis de los resultados de la zona)

Zona de Recuperación
(Incluye síntesis de los resultados de la zona)

3.3.2.1 Áreas Naturales Protegidas 
3.3.2.2 Ecosistemas Priorizados para la Conservación de la Biodiversidad

3.3.3.1
3.3.3.2

Zona de Tratamiento Especial
(Incluye síntesis de los resultados de la zona)

3.3.4.1
3.3.4.2
3.3.4.3
3.3.4.4

Fase de Elaboración de la Propuesta Final de la ZF: Describir los procedimientos técnicos realizados 
para analizar e incorporar los aportes técnicos que correspondan en la propuesta final de la ZF.

3.2.2.4

Mapa de la ZF
Adjuntar el mapa de ZF en formato A0 (Indicar el módulo, si corresponde).

Conclusiones
Conclusiones a partir de los resultados obtenidos de la ZF.

Recomendaciones 
Recomendaciones a partir de los resultados obtenidos de la ZF.

Anexos de la memoria descriptiva
Fichas técnicas impresas de Áreas Naturales Protegidas (Ver anexo VIII), de Reservas de Tierras para Pueblos 
Indígenas en Situación de Aislamiento o Contacto Inicial (Ver anexo IX) y de Ecosistemas priorizados para la 
conservación de la biodiversidad de acuerdo con los lineamientos correspondientes.

3.4

3.5

3.6

3.7

Reservas de Tierras para Pueblos Indígenas en Situación de Aislamiento o Contacto Inicial 
Zonas de producción agroforestal y silvopastoril
Bosques Residuales o Remanentes
Asociaciones Vegetales No Boscosas

Zonas de Recuperación de la Cobertura Forestal con Fines de Producción Forestal Maderera
Zonas de Recuperación de la Cobertura Forestal con Fines de Restauración y Conservación

3.3.1
 

3.3.2 

3.3.3

3.3.4
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CD o medio de almacenamiento masivo de la memoria descriptiva de la ZF, incluye:

Escaneados de la Memoria descriptiva y mapa de ZF visados (Archivos en formatos de origen)
Mapas utilizados (Contienen los escaneados de las memorias descriptivas y mapas visados; y 
documentos de aprobación u opinión favorable. Archivos respectivos en formatos de origen)
Escaneado de los documentos visados (Cuando corresponda)
Base de datos de ZF (Información en formatos de origen, de todos los insumos intermedios 
cartográficos generados y empleados. Estructura acorde al catálogo de objetos geográfico de la 
gestión forestal3 o acorde a cada metodología específica)

-
-

-
-

IV. ANEXO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE ZF

CD o medio de almacenamiento masivo de todo el contenido del expediente técnico en formato digital. 
Incluye escaneados del oficio de remisión del Expediente Técnico, documentos visados cuando corresponda y archivos 
digitales en su formato origen (archivos Word, Excel, etc.)

V. MEDIOS DE VERIFICACIÓN

I P
R

E
PA

R
A

C
IÓ

N

a) Ordenanza Regional emitida por 
el Gobierno Regional que declara 
de interés regional la ZF y el 
establecimiento del ETZF.

b) Documentos emitidos por las unidades 
orgánicas del Gobierno Regional que 
designan sus representantes como 
miembros del ETZF.

c) Resolución Ejecutiva Regional emitida por 
el Gobierno Regional correspondiente, 
que oficializa el CTZF. 

d) Documentos de designación emitidos por 
las instituciones miembros del CTZF.

f) Acta del CTZF que dé conformidad de la 
elaboración del PIZF por parte del ETZF.

g) Dispositivo normativo interno del 
Gobierno Regional que aprueba el PIZF.

Fase de conformación de Sub 
Comités Técnicos

Sub Comité Técnico conformado

Fase de decisión y 
establecimiento del Equipo 

Técnico

Decisión de implementación de 
la ZF y equipo técnico designado 

Fase de conformación del 
Comité Técnico

Comité técnico conformado

Fase de elaboración del PIZF
Plan de Implementación de 

Zonificación Forestal aprobado

ETAPAS MEDIO DE VERIFICACIÓNFASE RESULTADO

e) Acta del CTZF conformando el Sub 
Comité Técnico, en caso de existir.

3 RDE 049-2018-MINAGRI-SERFOR/DE. Articulo 2
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II 
FO

R
M

U
L

A
C

IÓ
N

I P
R

E
PA

R
A

C
IÓ

N
y

II 
FO

R
M

U
L

A
C

IÓ
N

h) Documento de aprobación u opinión 
favorable de los estudios temáticos 
según corresponda.

o) Informe de las acciones de 
fortalecimiento de capacidades.

i) Mapa de ZF preliminar y memoria 
descriptiva, elaborado por el ETZF.

j) Acta del CTZF que dé conformidad al 
mapa preliminar, elaborado por el ETZF.

p) Informe de las acciones de difusión y 
sensibilización.

m) Memoria descriptiva y mapa de ZF final, 
elaborado por el ETZF.

n) Acta del CTZF que dé conformidad al 
Expediente Técnico de la ZF, elaborado 
por el ETZF.

Fase de socialización y 
reflexión

Propuesta de ZF socializada

Fase de recopilación, 
generación y sistematización 

de información temática

Fase4 fortalecimiento de 
capacidades, sensibilización y 

difusión.

Mapas elaborados 

Capacidades del ETZF 
fortalecidas

Fase de análisis
(zonificación)

Fase de análisis
(zonificación)

Propuesta de ZF elaborada

Proceso de ZF difundido y 
población sensibilizada

Fase de elaboración de la 
propuesta final de la ZF

Expediente técnico
culminado

ETAPAS

ETAPAS

MEDIO DE VERIFICACIÓN

MEDIO DE VERIFICACIÓN

FASE

FASE

RESULTADO

RESULTADO

k) Informe de los talleres de socialización y 
reflexión de la ZF.

l) Acta del CTZF que dé conformidad a la 
socialización y reflexión por parte del 
ETZF.

4 De acuerdo con lo señalado en el numeral 2.2.5 de la Guía Metodológica para la Zonificación Forestal, esta fase puede ejecutarse a través de todo 
el proceso de ZF.
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Antecedentes

Antecedentes

Conclusiones

Recomendaciones

Anexo del Informe Técnico

Informe de las sesiones 
del CTZF

Informe de actividades del 
Sub Comité Técnico

Informe de las acciones 
de fortalecimiento de 
capacidades (ítem o)

Informe de las acciones de 
sensibilización y difusión 

(ítem p)

Informe de los talleres de 
socialización y reflexión 

(ítem k)

A
n

ex
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s 
d

e
l i

nf
o

rm
e 

té
cn

ic
o

Descripción detallada del 
proceso de ZF

I R
E

S
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M
E

N
E

JE
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IV
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II 
IN
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O

 D
E

 D
E

S
A

R
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O
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M
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LI
M

IE
N

T
O

Resumen Ejecutivo1.1

2.1

2.2

2.4

2.5

2.6

2.3

PARTE No ITEM ANÁLISISSI NO SI NO

EXISTENTE CONFORMIDAD

VI. FORMATO DE REVISIÓN DEL 
CONTENIDO DEL EXPEDIENTE 
TÉCNICO DE ZF

Sistematización de todos 
los documentos que 
sustentan el informe 

técnico de desarrollo y 
cumplimiento del proceso 

de ZF
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II 
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X
O

S
 D

E
L 

E
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T
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IC
O

3.1

3.2

3.3

3.4

3.6

3.5

3.7

4

Datos Generales

Metodología

Resultados de la ZF

Mapa de la ZF

Recomendaciones

Conclusiones

Fichas Técnicas

Base de Datos de la ZF

Anexos de la memoria 
descriptiva

CD o medio de 
almacenamiento masivo 
del expediente técnico

Mapas elaborados y 
sus documentos de 

conformidad

A
n

ex
o

s 
d

e 
la
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e

m
o

ri
a 

d
e

sc
ri

p
ti

va
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VII. ANEXOS
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